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CONSEJERÍA DE SANIDAD

GERENCIA REGIONAL DE SALUD DE CASTILLA Y LEÓN

RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2008, del Presidente de la Gerencia
Regional de Salud de Castilla y León, por la que se resuelve la adju-
dicación de becas de formación para el desarrollo de actividades
relacionadas con el Programa de Formación Continuada en el Uso
Racional del Medicamento, convocadas por Resolución de 23 de
noviembre de 2007. 

De acuerdo con lo establecido en el apartado noveno de la Resolución
de 23 de noviembre, por la que se convocan becas de formación para el
desarrollo de actividades relacionadas con el Programa de Formación
Continuada en el Uso Racional del Medicamento y, a propuesta de la
Comisión de Selección prevista en el apartado octavo de la misma, de
fecha 9 de enero de 2008,

RESUELVO

Primero.– La relación de solicitudes aceptadas, ordenadas según la
puntuación obtenida, es la siguiente:

Nombre y apellidos Puntuación

D.ª M.ª Luisa Moreno Hernández 22,49

D.ª Carmen Mateo Mateos 20,44

D.ª Cristina González María 17,34

D.ª Cristina Alberte Pérez 16,55

D.ª Paloma Criado Espegel 15,45

D.ª Beatriz Prieto Antolín 15,06

D.ª Inmaculada Martín Ortega 14,43

D.ª María Ana Prado Nieto 13,84

D.ª Ana Cristina Martínez Zalaya 13,74

D.ª Patricia Olano Isasi 13,56

D.ª M.ª Gloria Calderón Nájera 13,53

D.ª Ana Belén Guerrero Peral 12,74

D.ª Berta García García 12,69

D. José Vicente Hernández Madrid 12,65

D. Eduardo Gutiérrez Abejón 12,36

D.ª María Ridruejo Gutiérrez de la Cámara 11,82

D.ª Judith Egido Gordo 11,64

D. Francisco Javier García Cobreros 10,85

D.ª Soledad Vega Fernández 10,76

D. Diego Macías Saint-Gerons 10,51

D.ª Ana M.ª Sierra Santos 10,29

D. Esther Saiz González 10,14

D.ª Diana Viñuela Álvarez 9,67

D.ª Marta Gómez Sánchez 9,44

D. Nuria María Rivas Herrero 8,78

D.ª M.ª Mercedes Marino Guzmán 8,60

D. Josefina Gangoso Herreras 8,43

D. Carmen de Arriba Alonso 8,19

D.ª María Teresa Tovar Pérez 7,30

Nombre y apellidos Puntuación

D.ª Belén Lanzarote Claramonte 6,84

D.ª Adela Vega Alonso 6,70

D.ª María Acuña García 2,56

Segundo.– La exclusión del proceso de valoración y selección de la
siguiente solicitud, por haber sido recibida fuera de plazo.

D.ª Teresa Navas Antón

Tercero.– Convocar a los aspirantes cuyas solicitudes han sido acep-
tadas al acto de asignación del lugar de desarrollo de la actividad, que se
ofrecerá por orden de puntuación, en presencia de los asistentes, el día 21
de enero a las 10:00 horas, en la Gerencia Regional de Salud (Paseo de
Zorrilla, n.º 1 – Valladolid).

Contra la presente Resolución, que pondrá fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de reposición ante el Presidente de la Gerencia
Regional de Salud, o bien directamente recurso contencioso administrativo.

Valladolid, 10 de enero de 2008.

El Presidente 
de la Gerencia Regional de Salud,

Fdo.: FRANCISCO JAVIER ÁLVAREZ GUISASOLA

AYUNTAMIENTO DE FRANDOVÍNEZ
(BURGOS)

ACUERDO del Pleno del Ayuntamiento de Frandovínez de 13 de
diciembre de 2007, por la que se aprueba el Escudo Heráldico y la
Bandera Municipal de este Municipio.

El Pleno del Ayuntamiento de Frandovínez, en sesión celebrada con
fecha 13 de diciembre de 2007, en el ejercicio de las funciones delegadas
por la Comunidad Autónoma de Castilla y León a los Ayuntamientos,
mediante la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y
León, y en conformidad con la tramitación del artículo 28 de dicho texto,
y con el fallo favorable del expediente por el Cronista de la Comunidad,
acordó aprobar el Escudo Heráldico y la Bandera Municipal, con la
siguiente descripción:

1.– ESCUDO HERÁLDICO:

Un campo partido y medio cortado.

1.– De gules, un león de oro coronado de lo mismo y rampante a unas
rocas de sinople, bañadas por el mar (son las armas de los Santo
Domingo).

2.– De gules, dos calderas jaqueladas, de oro y sable, con siete cabezas
de sierpes, de sinople, saliendo de cada lado de las asas, tres hacia
dentro y cuatro hacia fuera (son las armas de los Manrique).

3.– Cuartelado:

1.º y 4.º un castillo donjonado.

2.º y 3.º un león rampante coronado.

En el abismo un escusón con un león rampante.

2.– BANDERA MUNICIPAL:

Bandera en forma de rectángulo cuyo lienzo queda dividido por dos
franjas, de color blanco, ampliamente separadas entre sí y, cada una, dis-
puesta a modo de diagonal en el rectángulo. El resto del campo tendría
color rojo. En el centro, entre las franjas blancas, el escudo de Frandovínez.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos
oportunos.

Frandovínez, 2 de enero de 2008.

El Alcalde,
Fdo.: JACINTO PUENTE PORTILLO


